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JUZGADO CINCUENTA Y SEIS (56) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCÍA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
(JUZGADO SETENTA Y CUATRO (74) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C. 

TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE MEDIANTE 
– Acuerdo PCSJA18-11127) 

Correo: cmpl74bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Bogotá D.C., _________________________________________________ 
 
RADICACIÓN: 2019 – 02042ok 
 
Teniendo en cuenta que la presente demanda reúne los requisitos 

exigidos en los artículos 82 y 422 del C.G.P., y en el título concurren las 
exigencias de los artículos 621, 709 y siguientes del Código de Comercio, el 
Despacho, RESUELVE:   

 
PRIMERO.- Librar mandamiento de pago en contra de MAX TORRES 

GAVIRIA, a favor de COOPERATIVA PROGRESO SOLIDARIO – EN 
LIQUIDACIÓN FORZOSA ADMINISTrATIVA -  EN INTERVENCIÓN  -  
COPROSOL, por las siguientes sumas de dinero representadas en el pagaré 
número 86413: 

 
1. Por el valor de las siguientes cuotas de capital e intereses 

corrientes, respectivamente: 
 

Fecha de causación Valor cuota 
de capital 

Valor intereses 
corrientes 

30/Enero/2012 $90.741,oo $56.930,oo 
28/Febrero/2012 $92.392,oo $52.279,oo 
30/Marzo/2012 $94.074,oo $53.597,oo 
30/Abril/2012 $95.786,oo $51.885,oo 
30/Mayo/2012 $97.529,oo $50.142,oo 
30/Junio/2012 $99.304,oo $48.367,oo 
30/Julio/2012 $101.112,oo $46.559,oo 

30/Agosto/2012 $102.952,oo $44.719,oo 
30/Septiembre/2012 $104.826,oo $42.845,oo 

30/Octubre/2012 $106.734,oo $40.937,oo 
30/Noviembre/2012 $108.676,oo $38.995,oo 
30/Diciembre/2012 $110.654,oo $37.017,oo 

30/Enero/2013 $112.668,oo $35.003,oo 
28/Febrero/2013 $114.718,oo $32.953,oo 
30/Marzo/2013 $116.806,oo $30.865,oo 
30/Abril/2013 $118.932,oo $28.7394,oo 
30/Mayo/2013 $121.097,oo $26.574,oo 
30/Junio/2013 $123.301,oo $24.370,oo 
30/Julio/2013 $125.545,oo $22.126,oo 

30/Agosto/2013 $127.830,oo $19.841,oo 
30/Septiembre/2013 $130.156,oo $17.515,oo 

30/Octubre/2013 $132.525,oo $15.146,oo 
30/Noviembre/2013 $134.937,oo $12.734,oo 
30/Diciembre/2013 $137.393,oo $10.278,oo 

30/Enero/2014 $139.893,oo $7.778,oo 

12 de Agosto de 2020



28/Febrero/2014 $142.440,oo $5.231,oo 
30/Marzo/2014 $145.005,oo $2.666,oo 

 
2. Por los intereses de mora sobre las sumas determinadas en el 

numeral anterior, correspondiente a las cuotas de capital vencidas 
e impagas, a la tasa máxima autorizada por la Superintendencia 
Financiera, causados desde la fecha de exigibilidad de cada una 
hasta que se efectúe el pago total de la obligación. 

 
 Sobre costas se decidirá en la oportunidad que corresponda. 

 
 Tramítese el presente asunto por la vía del proceso Ejecutivo, 

advirtiéndole a la demandada que cuenta con cinco (5) días para pagar y/o 
diez (10) días para excepcionar. Los términos correrán de manera 
simultánea.  

 
Se prorroga el término para decidir la instancia, de acuerdo a la 

facultad contenida en el art. 121 del C.G.P. por seis (6) meses más, dada la 
carga laboral asignada al Juzgado. 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
 
 

DIANA CAROLINA ARIZA TAMAYO 
Jueza 
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